
Expediente: 2470/19
Carátula: CAJA POPULAR DE AHORROS DE TUCUMAN C/ LARES MIGUEL NEMESIO S/ COBROS (SUMARIO)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 03/07/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - LARES, MIGUEL NEMESIO-DEMANDADO/A
20207066800 - CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PCIA. DE TUCUMAN, -ACTOR/A
20207066800 - SRUR, EDUARDO FEDERICO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 2470/19

*H102326269341*
H102326269341

Juzgado Civil y Comercial Común I nom

JUICIO: CAJA POPULAR DE AHORROS DE TUCUMAN c/ LARES MIGUEL NEMESIO s/
COBROS (SUMARIO). EXPTE. N° 2470/19

Proveyendo actuación: OTROS - POR: SRUR, EDUARDO FEDERICO - 29/06/2026 09:09

San Miguel de Tucumán, julio de 2026. Atento a lo solicitado y a las constancias de autos, hágase
efectivo el apercibimiento ordenado en fecha 20/05/2026 y en virtud de las facultades conferidas en
el art. 804 del Código Civil y Comercial de la Nación y art. 137 del CPCC, aplícase una multa diaria
al Gerente de la empresa EL CEIBO S.R.L., CUIT N° 30-54661521-5 en concepto de sanción
conminatoria a razon de $50.000 (pesos cincuenta mil), por cada día posterior a la notificación de la
presente providencia, por NO responder los oficios recepcionados por su entidad con cargo de
recepción 27/03/2026 y 11/05/2026, y cédula notificada en fecha 17/06/2026. Líbrese cédula.
Adjunte la movilidad correspondiente. FDO. DR. PEDRO ESTEBAN YANE MANA - JUEZ -
JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN Ia. NOMINACIÓN. MDC

Actuación firmada en fecha 02/07/2026

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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